
obledo Gonza¡es - Pres¡dente det Com¡té de S€lecc¡ón, sol¡c¡ta la Aprobac¡ón de Bases AdrÍin¡strat¡vas para el procedimiento de
selección Procedirniento de Contratac¡ón Pública Especial N'08-2021-MDC CS,
CONTRATACIÓN OEL SERVICIO DE CONSUL TOR¡A DE OERA PARA LA SU

ICONVOCATORIA cuyo obteto de convocatona es ta
PERVISIÓN DE OBRA "RECO STRUCCIóN OE LA

CALLE COIúERCIO OESOE PASAJE S/t{ (CAfr¡tpO DEpORftVO) HASfA CALLE EL SOL, LA CALLE OL IOS DESDE LA CALLE
COIIERCIO HASTA PASAJE S'N EN EL C.P OE I{ARI HUALA, CALLE f{OUNO AZUL OESOE LA PROGRESIVA + O,OO HASTAI LA PROGRESÍVA + E2O.OO OEL C.P PEOREGAL GRAIIOE, DEL OISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA -DEPARfA¡rlEt{fo OE PIURA' ', El proveido de cerencia Munic¡pat inserto en el inloÍ¡e No 01-2021,MDC-pCpE N.O8-t.C de fecha 29

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAr ARTESANAT DE Ll n¡e ró¡¡ cn¡u,,

'Año delEicentenano delPerú 200 años de I ndependencia"
RESOL U N GERENCIAL NtctPAL Noo3or 21-MOC

Catac¿os, 29 de Noviembre de 202'l

VIST

EI e N'3071,2021-MDC-SGLAyCp/DpLR de fecha 22 de novrembre det2O2.t ernitido por lá Sub Gerencia de Loqística, Atmaén
trol Patrirñoñial, el ¡nforme N.01-2021-MDC-pCpE N.O6-t.C de fecha 26 de Novierhbre del 2021 em¡tido por el lng. Eder Alberto

Contrataciones del Eslado (D.S N'3,|4-2018-EF), et cuat eslabtece q \re: "El orqano de las con entega al prc§denle del
coñ¡té ale selecqón el exoedtqlte de conlralac¡ón aDrcbaclo- para oue dicho com é se nslale y elaborc los cl@uñen¡os del
orocédim¡ento cle sele@tón v rcal¡ce la calvocatoia.

Q¡re, e¡Ada de lnstalación de Comité y Elaborac¡ón de Bases del Procedimiento de Contratación Pública Especial N"08-2021-MDC-CS
ICONVOCATORIA de fecha 23 de Noviembre del 2021, se reunieron los miembros del Comité de Selección designados mediante
Resolución Gerenc¡al Municipal N'!260-2021-MDC de fecha 03 de nov¡embre del 2021, pata conducir el procedimiento de
Conlratación Pública Especjal N"O8-2021-MOC-CS I CONVOCATORIA, cuyo objeto de convocatoria es la CONTFIATACIÓN DEL
sERvtcro DE coNSULfoRiA DE oBRA PARA LA supERvrsróN oE oBRA: "REcoNsrRUcctóN DE LA caLLE cottERcto
oEsoE PASAJE StN (CAÚPO OEPORTTVO) HASTA CALLE EL SOL, LA CALLE OLi¡tOS OESDE LA CALLE COilTERC|O HASTA
PASAJE S/N EI{ EL C.P DE I{ARIHUALA, CALLE MOLI{O AZUL OESOE LA PROGRESIVA + O.OO HASfA LA PROGRESIVA +
82O.OO OEL C.P PEDREGAL GRANOE, OEL OISTRITO OE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAUET{TO DE PIURA".
asi m¡smo el Presidente del com¡lé comunica que se procederá con la elaboración de las Bases Admin¡strativas que regirán en el
Procedimienlo de Contratación Pública Especiál N'08-2021-|\4DC-CS- I CONVOCAIORIA; y posteriormente el comité especial se
encarga de rcalizat una rev¡sión exhaust¡va e ¡ntercambiar opiniones y considerando que las Bases Admin¡slrativas han sido
elaborados de acuerdo a fo establecido por la Ley de Conlratac¡ones c,e¡ Estado y su Reglarnenlo.

Oue, medianle informe N" 01-2021-MDC-PCEP N"08-i C de fecha 26 de Noviembre del 2021 emitido por el lng. Eder Alberto Robledo
Gonzales - Pres¡dente del Comilé de Selección, solic¡ta lá Aprobación de Bases estándar del procedimiento de Contratación Públicá

Especial N"o8-2021-MDC-CS- ICONVOCATORIA. cuyo objeto cle convocatona es la CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

CoNSULIoRiA DE oERA PARA LA SUPERVISIÓN DE oBRAI "REcoNSTRUCCIÓÑ DE LA CALLE COMERCIO DESDE PASAJE
S/N (CAfilPO OEPORTIVO) HASTA CALLE EL SOL, LA CALLE OL OS DESOE LA CALLE COiTERCIO HASTA PASAJE 9N EN

EL C.P OE I{ARIHUALA, CALLE ÍIIOU}IO AZUL DESDE LA PROGRESIVA + O.OO HASÍA LA PROGRESIVA + 820.(x) DEL C.P

'EoREGAL 
GRANDE, DEL DISTRTTO OE CAfACAOS, PROVIT{CIA DE PIURA - DEPARfA IEI{fO OE PIIJRA", poT eI va|oT de

S/128,290 35 (C¡ento Veintiocho Mil Dosoentos Noventa con 35/100 soles).

Oue. et tnforme N{OO548-2021/MDC GAJ de fecha 29 de Noviembre del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica, opina que

se cumpta con aprobar lás Bases Admrn6tral¡vas para et procedrmrenlo de procedrmiento de Contratac¡óñ Publica Espeoal N'08-2021'
ivtDC-CS- I CONVOCATORIA cuyo objeto de convocatoria es la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA OE OBRA

PARA LA SUPERVISIÓN DE oERAi "REcoNsTRUccIÓN oE LA CALLE COMERCIO DESDE PASAJE S/N (CAfTIPO DEPORfIVO)
HASTA CALLE EL SOL, LA CALLE OLIUOS OESDE LA CALLE CO'IIERCIO HASTA PASAJE S/ ET{ EL C.P OE NARIHUALA,
CALLE ¡IOLINO AZUL DESDE LA PROGRESIVA + O.OO HASTA LA PROGRESIVA + 820.q, OEL C.P PEDREGAL GRANDE, DEL
D|STR|TO DE CATACAOS, PROV| CtA DE PTURA - DEPARTAfúENTO DE PlURA", por el valor de S/128,290.35 (Cienlo Veintiocho
Mil Doscientos Noventa con 35/1OO soles), ello bajo los alcances del DS N'071-2018-PCMi Reglañento del Procedimiento de

Contratación Public¿ Especral para la Reconstrucción con cañbios y Decreto Supremo N'148_2018-PCM.

c 'J

de Noviembre del 2021, el lnfon¡e No 000548-2021i MDC.GAJ de lecha 29 de Noviembre det 2021 emitido por la Gerenc¡a de Asesoria
Jurídica. y;

CO SIDERANDO:
Que de conformic,ad con elArt. 26" de la Ley Orgánicá de Municipal¡dádes - Ley N" 27972, "La administracjón municjpa¡ adopta una
estructura gereñcjalsustentándos€ en princ¡pio§ de programación, direcc¡ón, ejecucjón. supedis¡ón, conkot coñcurente'y postirior. Se
rige por los principios de legalidad. economia, transparencja, simplic¡dad, eficacia, efciencia, participación y seguridad c;úOiOana, y po|.
los contenidos en la Ley No 27444. Las fac¡rltacles y tunciones se establecen en los ¡nstrumenlos de géstión y ta presente tey;. En
concordancia, con el arlículo 27" de la Ley acotada "La admin¡slraoón mun¡c¡palestá bajo ta direcc¡ón t responsabiiidad det Gerente
Muñic¡pa¡. funcionerio de confianza a tiempo completo y dedic¡c¡ón exclusña des¡gnado por el alcalde: quien puede cesarlo sin
expresión de causa':

Que, con Resolución de Gerencia Muniopal ño0288-2021-MDC de fecha 19 de noviembre del 2021, se resuelve en el Articuto 10:
APROBAR el Expediente de Contrátac¡ón del procedimiento de Contratación Púbt¡cá Especiat N'08-2O2t.MDC-CS- I
CONVOCATORIA, cuyo objeto de convocaloria es coñsulloria para la supervis¡ón de ta obra. "RECONSTRUCCIóN DE LA CALLE
COfTIERCIO DESDE PASAJE S/N (CAI,PO oEPoRTIvo} I{ASTA CALLE EL so|- LA CALLE oli|os DEsoE LA CALLE
COMERCIO HASIA PASAJE S/II EN EL C.P OE TIARIHUALA, CALLE MOLINO AzUL DESDE LA PROGRESIVA + O.OO HASTA
LA PROGRESIVA + 82O.OO DEL C,P PEOREGAL GRANDE, DEL oISTRITo oE cAfAcAos, PRovII¡cIA DE PIURA -
DEPARÍAIIEiITO DE PlURA", por el morfo de S/128,290.35 (Ciento Ve¡nt¡ocho M¡l Doscientos Noventa con 35/100 so¡es).

Que, el informe N'3071-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 22 de noviembre del 2021 emiüdo por la Sub cerenc¡a de Logistic¿,
Alrnaén y Control Patrimonial, remite al Pres¡denle del Comité de Seleccjón el exped¡ente de conlratación completo det procedimiento
de selec4ión para la contratación de consulloraa para la supervisión de la obra: ',RECONSTRUCCIó OE LA CALLE COIIERCIO
DESOE PASAJE S/I¡ (CA PO DEPORTIVO) HASTA CALLE EL SOL, LA CALLE OL OS DESDE LA CALLE CO ERCIO HASTA
PASAJE 9N EN EL C.P OE NARIHUALA, CALLE OUNO AZUL DESDE LA PROGRESIVA + 0.oo HASTA LA PROGRESIVA +
E2O.OO OEL C.P PEDREGAL GRANDE, OEL OISTRITO OE CATACAOS, PROVII{CIA OE PIURA - DEPARTA{ENTO DE PIURA".
para la instalación del comité de selección y elaboración de las Bases Estándar. a fin de cont¡nuar con la convocaloria de dicho
procedimaenlo. Así mismo se recomienda dar cumplimiento a lo ordenado en el númeral 44-6, ad- 41' del Reglamenlo de la Ley de
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTESANA! DE ¡-a nrctó¡¡ eRnu"

Oue, mediante el Reglamenlo del Proced¡mento de Contratación Pública Especia¡ pará la Recoñstrucc¡ón con Cambios, OECRETO
SUPREMO N.o 071-2018-PCM Art¡cu¡o 3 - Requ¡sitos para convocár: Para convoc¿r un procedimiento de selección, en el marco de la
implementación del PLAN. se debe haber realizado la expresión de inlerés, estar incluido en el Plan Anualde Contrataciones, contar
con el expediente de conlratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del procedimiento y coaara cor, ,¿3 ó¿ses
agrcbadas. ftutáñ<lose de orocedimiq 03 de selecc¡óo !'ara la eiecuc¡óa de obras se requiete coñtar adic¡oaalmenae con el
expedienae técnico v la disoon¡bilidad frsica del leneno. salvo oue, oor las ctraclqlsl¡cas de la obra, se oerrn¡ttñ ent,ep,as
garci¿les del terreno. Eñ este c¿so, la Entidad debe adoptar las med¡das neces¿rias para asegurar la disponib¡lidad oportuña del
terreno, a efeclo de no generar ñayores gaslos por demoras en la entrega. bajo responsabilidad.

Oue frenle a ello es que es requisilo ind¡spensable para poder convoc¿r a la presente adqu¡s¡ción la Aprobacjón de los doc¡rmenlos del
Procedirnienlo de Seleccióni los mismos que corresponden a las Bases del Procedimienio de Contratacjón; siendo que el DS No071-
20'f 8-PCt!4; ha previsto en el A¡t¡culo 29.. Contenido ,n¡n¡mo de l¿s basesj L¿s á¡ses se ¿pruebút derrlro da un plezo ñáxirno
d. dos (2) dias hábiles s¡guientes ¿ la designación .b los ñie,nbros a cargo &l proced¡mienao de sateccióñ, .te actGrdo al
ñ.|nato eslándú ptlblicado por la Autoridad pa¡a la ReconsbTtcción con C¿mbios en su poñal i^rt¡tucional (W!99j!bI9)
y el poñal insl¡tucioñ¿l .rel OSCE (WpSSggpU,
¿as á¿sos conri¿rer: a) Lá denoa¡tinació,t del objeto & la contratación) El ¡eqúe,iñieoto) El valú ra¡üencial, el cual se
calcul¿ cons¡derando dos atecirneles. d) La moneda en que se expresa la olqTa ecoDómica, e) El sistema de contatac¡ón y la
ñodal¡dad de qecución cuando cottospon.l¿. 0 El co§¡o de reüoduccióti del expe.lieñae lécnico, en ñsico o digi¡rl, o
docume¡lo arrálogo según lo esábt€.ido en ,r5 brses, de ser e, caso. g) ¿os requisifos de adnis¡bitidad & o& y los
faclo¡es de evaluación, h) L43 insl¡ucc¡o¡es par¿ ¡ofinul* o¡édas. i) Les ga'anti¿s eplicables. j) En el c¿so de ejecución dé
obfas, cuañcto sé ,uóiese p/ey6fo las enÚ'egas p¿rc¡ales del leÍeno, l¿ prec¡sión de que cualqu¡e¡ de/nora justil¡cada en
dicha ent¡¿ga, no genera mayores pagos. kr lo§ ,recrrrr'srrros para asegurar la ÉÍninacíóñ de la obra, eñ caso de nutidad o
¡esolución det conl'ato por c¿usas ¡ñpúlables ¿l contelista, ¿ fin de conlinuer con las prestac¡orros ño ejecutadas,
aaead¡eodo a los l¡nes públicos de l¿ coatatac¡ón. l) La pro¡oiia dal contato m) Los reaju3.€,s ¡) Las de,náE condicio¡es
coo,,acluales,

Oue de la verifcación efecluada se considera que las Bases alc¿nzadas cumplen con los requisitos legales para su aprobación; por lo
que se deberá emitjr el aclo resolutivo para tal fin. ello leniendo en cuenta además que mediante el Acla de lnstalación del Comité de
Selec.ión y Elaboración de Bases del proc€dimiento de Conlratación Públic¿ Espec¡al N'08-2021-MDC-CS- I CONVOCATORIA, los
que han elaborado las bases administrativas, visando la mismas, y solic¡tañclo su respecl¡va aprobac¡ón.

Que, en mérito a lás consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Oeánica de las Municipalidades, a lo
d¡spuesto por Ley N"274,14- Ley del Procedimiento Admin¡strativo geñeral. y en uso de sus lacultades medianle Resolución de Alc¿ldiá

N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

ARTicuLo 3': NonFio
fnes conespondientes

UESE, la presente resoluc¡ón a las dependencias inistrativas conespondientes de esta Distrital, para los

REGisfREsE, coMUNíouEsE, puBLteuEsE y cú pLAsE

u!r¡i0Ptt lar 0t lrr¡clo!

Í.1 q/

SE RESUELVE:

ARTiCULO l": APROBAR las Bases Admin¡strativas para el procedimiento de Contratación Públicá Espec¡al N'08-2021-MDC-CS- I

co¡lvoceronla, cuyo objeto de convocaloria es ta coNfRAfActÓN DEL SERVICIO DE CONSULÍOR|A DE OERA PARA LA
supERV¡stóN DE oBRA: i REcot{srRucctóai oE LA CALLE comERcto DEsoE PASAJE s/N (ca po DEpoRnvo) HAsrA
CALLE EL SOL, LA CALLE OLf,OS DESDE LA CALLE CO ERCIO IIASÍA PASAJE S/N EN EL C.P DE NARIHUALA, CALLE

OLINO AzUL DESOE LA PROGRESIVA + O.OO HASTA LA PROGRESIVA + 82O.OO DEL C.P PEDREGAL GRANDE, DEL
O|STR|TO oE CAfACAOS, PROVIñClA OE PIURA - DEPARTAI¡IENTO DE PlURA", por el valor de S/128,290.35 (Ciento Ve¡ntiocho
Mil Doscientos Noventa con 35/100 soles), ello bajo los alcances del DS N." 071-2018-PCM; Reglamento del Proc¿d¡miento de
Contrátación Públ¡ca Especial para Ia Reconstruccjón con Cambios y Decreto Supremo M l,{8-201g-PCM.

AEI§-U!g_I' ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnfomac¡ón de la Municipalidad Distrilal de

Catacaos, cumpla bajo responsabiladac, funcional y adm¡nistrativa con publicár la preser¡te resoluc¡ón eñ el Portal lnstitLrcional.
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